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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861)-

m i 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
losjueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 16 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Benito.— 
Imaginaria, Otro: D- Diegp Pisorno.—Hospital y pro
visiones, Artillería. 4.° Capitán.—Reconocimiento— 
de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Caballería. 
Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm,—6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DK FILIPINAS. 
El interesado que h continuación so expî esa, podrá 

presentarse el dia 20 del corriente, de 8 á 12 de la 
mañana, en la Tesorería general, á recibir eí importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, ce
lebrada en 26 de Junio próximo pasado. 

Nombres. 

' D. Pablo Rey< s. 

Resi-
dnneia 

Manila 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos. 

625 

Tipo. 

80 pg 

Importe 
efectivo. 

Pesos Gént. 

500 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que este recoja oportunamente en la 
Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 12 de Julio de l888.=Luna. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
José Bueren y Zea Bermudez de Castro y á D. Gas
par Ortega y Díaz, Administrador é Interventor que, 
respectivamente, fueron de Bataneas, sus apode
rados ó herederos, si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezcan en está Secretaria general á objeto de no
tificarles el fallo dictado por la Sala Contenciosa 
de este Tribunal, en el expediente de la cuenta del 
lesoro, de dicha provincia, respectiva al primer t r i 
mestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—El Secretario general 
leodoro Robles. 9 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Julián López Pozuelo y á D. Baidomero Vázquez Carre
j o , Administrador, é Interventor que, respectivamente, 
JJeron de Nueva Ecij», sus apoderados ó herederos, 
*\ ^V^68611 fallecido,para que dentro del término de 

días, contados desde la publicación de este anuncio 
n la Qaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 

pneral á objeto de notificarles el fallo dictado por 
t Contenciosa de este Tribunal, en el expe
dente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
^rrespondiente al tercer trimestre de 1884-85; en 

mteligencia que de no hacerlo dentro del expre

sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
procedn, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ju
lián López Pozuelo y D. Baldomcro Vázquez Carretero, 
Administrador é Interventor que, respectivamente, fue
ron de N." Ecija, sus apoderados ó herederos, si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expediente 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva 
al 4.* trimestre de 1884-85; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Manila, I I de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL, DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el día 14 de Agosto próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central. 10.° concierto público para 
vender los materiales y efectos sobrantes de la repa
ración llevada á cabo en la techumbre metálica del 
edificio «antigua Aduana» bajo el mismo tipo que rigió 
en el anterior, ó sea por la cantidad de pfs. ST'SS en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 22 de Julio del año último. 
í|j Dichos materiales son los siguientes: 

Un pié derecho de yacál y 8 pedazos de maderas 
diversas, banabá. 

Tabla suelo procedente del desbarate, de aclé, yacál 
y calamansana. 

Planchas de hierro galvanizado para canal maestra, 
procedentes del desbarate. 

44 cañas de segunda. 
18 rollos de celosías con cintas de género verde, 

estropeadas las cintas. 
10 pedazos de caña para andamies. 
1 pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia de abacá, delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego 

cerrado, extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente. 

El expediente se halla de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Luis Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el día 30 de Agosto próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de Islas 
Marianas, concierto público para vender los materiales 
aprovechables del edificio que fué Administración de 
Hacienda en dicho punto, bajo el tipo de pfs. 26-18 6{8 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia ge
neral en decreto de esta fecha. 

Dichos materiales son los siguientes; 
2.500 tejas. 
8 harigues de ipi l . 
22 soleras de id. *-de varias dimensiones. 
6 pedazos de durmientes de id. id. 
56 tijeras de id. id. 

43 tablas piso de id. id. 
6 tocones de ipil viejos de id. y 111 baratejas de id. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego 

cerrado, extendidas en papel del sello lO.o ó su equi
valente. 

El expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Luis Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 8 de Mayo anterior, se ha servido 
disponer que el dia 6 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre 3.8 con
cierto simultáneo ante esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades y en la subalterna de 
H. P. de Islas Marianas, con objeto de arrendar 
por un trienio el servicio de arriendo del juego de 
gallos de dicha Isla, bajo el tipo de pfs. 210í90 
en progresión ascendente y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la subalterna indicada y en el N e ^ ^ ^ ^ p e c -
ti-7 O - ¿Lü C a t e O^.l-t^Oí - . , . - . . < • < , . , 1 5 . 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos ce
rrados y extenderse en papel del sello 10.°, en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. i 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el dia 14 de Agosto pró
ximo y á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central, 2.° concierto 
público para la venta de 12.000 tejas viejas, proce
dentes de los tejados reconstruidos de la Casa de 
Moneda de esta Capital, bajo el mismo tipo que 
rigió en el anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 4 
el millar, en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general, en decreto de 27 de Junio último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalado. 

El expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones, se halla de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto* 

Manila, 11 de Julio de 18b8.=-Luis Sagúes. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M . N . T S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á un macho 
cabrio y dos cabras, cogidos sueltos en la vía pú
blica, que se hallan depósitados en el Tribunal de 
Sampaloc, se presentarán á reclamarlos en esta Se
cretaría, dando préviamente señas de ellos, dentro 
del término de seis dias; contados desde esta fecha, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en co
miso y venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue a co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Bernandino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo-
cogido suelto en la vía pública que se halla de
positado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría, con los documentos 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en "te. inteligencia 
que de no hacerlo asi, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta, 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á cono
cimiento [del interesado. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 
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No habiéndose presenLado de nuevo postor alguno al acto 
del concierto intentado el diá 23 de Junio último, para la 
venta en concierto público de un terreno de la propiedad 
del Común, s'tuado en el barrio de la Concepción del arra
bal de la Ermita y en el que se custodiaba la talua riel 
Gobierno Civil, se ha señalado de nuevo el día 20 del cor
riente, para la venta de dicho terreno, á las 'hez de su 
mañana, cuyo importe, según la valoración practicada, asciende 
á la cantioad de 981 pesos. 34 céntimos, (pfs 981'34) E l acto 
dal remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público, el pliego de condiciouns que ha de regir en 
el concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo v se presentarán en pliegos cerrados, dorante la 
primera media hora del acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite habt-r consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de 19 pesos 62 céntimos (pfs. 19'6?) en metálico, 
depositada al efecto en la Caja de este nombre de la Te
sorería general de Hacienda ó en la del Exorno. Ayun
tamiento. Serán nulas las proposiones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aque las cuyo importe sea menor 
de la valoración practicada. 

MODELO DI5 PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de con cédula personal que exhibe 
enterado del anuncio publicado en la Gacela oficial de, . . . 
(aqui la fecha) asi como del pliego de condiciones que ha de 
regir en el concierto del terreno de la propiedad del Común, 
situado en el barrio de la Concepción del arrabal de la 
Ermita y en el que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil 
se cómpremete á adquirir dicho terreno, por la Cantidad 
de , (aqui el importe en letra y guarismo.) 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proposición 
para la adquisición en concierto público, de un terreno de 
la propiedad del Común, situado en el barrio de la Con
cepción del arrabal de la Ermita y en el que se custodiaba 
la falüa del Gobierno Civil. 

Manila, 9 de Juiio de 1^88.—Bernardino Marzano, 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, se ha señalado el dia 20 de 
Julio próximo á las diez de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del suministro de tu
berías y piezas especiales para la ampliación del ser
vicio del abastecimiento de aguas, en los arrabales 
de Binondo, Tondo, Ermita y Malate de esta Capi
tal, cuyo importe según presupuesto aprobado, as
ciende á la cantidad de treinta y seis mil tres
cientos cincuenta pesos, diez céntimos ($ 36350 10). 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en el salón de se
siones de las Casas Consistoriales, hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en 
pliego^ / 'e i j^^s durante la primera media hora 
i_ ..' '.'¿i ^ tictfOi ár . ooubo^or ó l d U ü U u l B u t o 
que acredite haber consignado como garantía pro
visional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de setecientos veintisiete pesos, (pfs. 727-00) 
en metálico depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. Al 
principiar el acto del remate, se leerá la instrucción 
de subastas y en el caso de precederse á una lici
tación verbal por empate, la mínima puja admisible, 
será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oficial» de . . . . (aqui la fecha) de los requisitos 
que'se exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro de tuberías y piezas especiales 
para la ampliación del servicio del abastecimiento de 
aguas, en los arrabales de Binondo, Tondo, Ermita 
y Malate de esta Capital, y de todas las obligaciones 
y derechos que señala el pliego de condiciones que 
ha de regir en dicha subasta, se compromete á de
sempeñar este servicio, por la cantidad de 
(aqui el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de tuberías y piezas especiales, para la 
ampliación del servicio del abastacimiento de aguas.» 

Manila 26 de Junio de 1888.—Bernardino Marzano. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C l T I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Antique 
bajo el tipo en progresión descendente, de doce cén
timos y un octavo de peso, por cada ración diaria, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones, pu
blicado en la Gaceta oficial de U a n i h , núm. 64 
correspondiente al día 4 de Marzo del corriente año-
pero con las salvedades de que el valor en que se 
calcula el servicio, asciende á cinco mil ciento once 
pesos y la importancia de la fianza de licitación debe 

elevarse á doscientos cincuenta y cinco pesos, cincuenta 
v cinco céntimos, cinco por ciento de la anterior suma. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta, podrán presantar sus proposiciones, ex
tendidas en papel del sello décimo, acompañando, pre
cisamente, por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de S. Luis, 
de esta provincia, una yegua de pelo bayo, cogida 
suelta, sin dueño conocido, en la comprchension de 
Lemerí se anuncia al público, para que en el término 
de 30 días se produzcan las reclamaciones de propie
dad, acompañadas de los correspondientes ju?tificantes. 

Batangas, 7 de Julio de 1888.—Garrdio. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. » 

E l dia 6 de Ag-osto próxim > á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Alm 'iiedas de esta Capital, que 
se con>tituirá en »'l Salón d*1 actos públicos del edificio llámalo 
antigua Aduana y anti la subalterna de la provincia de Pan-
pasinan, el servicio del arriendo por un tri'-mo d; la renta 
del jae?o de gallos de dicha privinc:a, con estricta sujeción al 
pliego ae condiciones que se inserta á continuacioa. 

L a hora para la subasta de que se trata, se redirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 2 de Julio de 1888.—MigUtl Torres. 
Administración Córitrkl de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condicione* generales jurí Ileo-administrativas que 

forma esta Administración Ceniral oara sacar á subasta simiil-
tan^a ante la Junta de Reales Almonedas d" esta Canital y 
la subalterna de Pangasinan, e arri nlo del jiiego de ga
llos de diclia provincia, re lactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación te servic os públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda pública altnonela la renta del 

juego de gallos de la provincia de Pangasinan, bajo <d tipo 
en progresión ascendente dé veintisiete mil doscientos d̂ ez y 
ocho pesos, treinta y cuatro céntimos. 

2. * La duración de la contrata será de tres affts, que empe
zaran á contarse desde el 'üa en qu^ se notifique al contra
tista la aprobación p r el Excmo. Sr. Intendenta general de 
Hacienda, de la escritura de oblig-ic on y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre qa • la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificac on del ref ri ÍO decreto la contrata 
no hubiere terminado', l i posesión del nuevo contratista será 
fo^-W-^o.ito <ioa»o „| ¿¡,¡3 s r ^ I t . i l o a-l U l̂ rouccluilCiiLU 06 l a 

anterior. 
3. * E n el ca»o de disponer S. M la supresión de esta Renta, 

se reserva la Hac enia el der-cho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista con medio año de aDticipacion. 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introlucir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda publica de la provincia de Pangasinan por me-
S"s anticipados, el importe de la contrata. Él primer ¡nírreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse ei Con
tratista, y los sucesivos ingre-os indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anter or. 

5. * 8e garantizará d coaü-ato con una fianza, equiva'ente al 
10 por 101 del imoorte total del s rviclo. que deb-í pre-tarse en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

.*6 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente v si 

efectos prevenidos en el art. 5. del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7/ E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la jjoacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fü-tuitos, pues que no ee le 
admitirá ningún recur-o que presente dirigido á este fin, 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y esta
rán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado v las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás "indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la po
blación 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de la 
iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningún modo en sitios reti
rados ni sin previo permiso del Jefe de la provincia, quien po
drá concederla ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de pe=e 
fuerte por la entrada de la primera ouerta, y otros seis cénti
mos y dos octavos en la segunda. 

IT." Por cada sol ada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
oct'vos de peso fuerte 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1. * Todos los domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias qne señala el almanaque con una cruz. 
3. ° E l lúnes y martes de carnestolendas. 
4. ' E l tercer dia de cala una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueb o. 
6. ° En los dias y cumpleafíos de S S MM y AA. 
7. ° E n las fiestas Reale< que de órden superior se celebren, el 

número de dias que conc-'da la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para l i aplicación deT apartado 5.° de 
la condición anterio.', se le permitirá celebrar los tres d;as de 
jugadas de los Santos Patronos de los pueblo- en qu • no haya 
gallera, en el mis inmediato en que exista corie«po;idiente al 
mismo grupo, hn todos estos casos, el contratista d^h^rá ocur
rir con diez dias de anticipación á la autoridad administrativa 
del pueblo á que corresponda la festividad que haya de cele
brarse y de aquel en que como el mas próximo hayan de te
ner lugar la* júnalas; debiendo formarse con los informes de 
los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un incidente quj justifl-
qu1 ser cierto lo que expomra el Contratista^ 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocasi del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deb^r in cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta d» una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jd'e de la provincia, poirá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más d as de los tres del Santo Pa-
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trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas de una cmz. 

I». Fu 'ra de los días que se determina eu el artículo 12 con 
la aclaración del ant-nor, y en las horas designadas en el 14. 
se pr.diibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del aflo; 
no siendo permitido al asentista, sabaneada ores ni particu
lares solicitar nrrmiso extraordiuar.o para v. nficarlo. 

17 El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
brir galleras, debiendo verificarlo en las estabL-cidas t-n los dias 
y horas designados en los artículos 2, 14 y 15. 

18. :uando el contratista realice lo-̂  subarriendos, solicitará 
los corresp ndient-s nombraraisntos por conducto d- la Admi
nistración de Hacienda públ ca de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documenio sean reconocidos 
corao tale-, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado v sellos tíe derechos de firma. 

lü Kl asentista se atendrá á lo dispu-sto en el Reglamento 
de (falleras de 2 de Marzo de lisBl, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas re>pecto á los estre- jr¿ 
mos que no se encuentren espr. sados en este pliego, y á las f, 
que no lesulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serfn de cuenta d i rematante los gastos que se irroguen 
eü la exlenciou de la esertura, que dentro de los d ez dias há
biles si mientes al en qu - se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el céntralo, 
asi como los que ocas one la faca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. , , , . . . . 

21. Si el contrat sta falleciese antes de la terminación de su 
comor.nniso, sus her. d ros ó quienes le representen, continuarán 
el sórv ció, bajo las cond ciones y respousabdidades est puladas. 
«i muriese sm herederos ia Hac emla podrá proseguirlo por 
a ¡m.nistr -.cion, qu dando sujeta la lianza a la responsabilidad de ;n 
sus resultados. , , . .rn 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no huDiem 11 y 
podido adjudicirs - nuevamente, el actual contratista queda obli- JCK 
gado a continuar '¡esempeñándola l)i\jo las mismas cjndicion's 
de este pliego, hasta que haya nuevo central sta, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabil.dades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la Ine 

eser tura o impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den- l i . 
tro del término lijado en la touuiclon 20, se tendrá por rescin-
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se Celebrara un nu vo remate bajo 
iguales condiciunes, pagando el primer rematante la dilerencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicio, 
que le hubiere ocasionado ia demora eu el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eslas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe proba
ble ue ellos. . 

bi en ei nuevo remate uo se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el s rvicio pn- administración a perjuicio del 
pr.uier rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
2i. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración «le Hacienda públ ca de Pangasinan, la cantidad 
de m i trescientos sesenta pesos, noventa y un céntimos, cinco por 
ciento d' 1 tipo lijado para abrir postura en e. cr enio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

2o. La calidad de mesiizo chino, ó cualquier otro extranjero PV1 
d miciliado, no excluye el der-cho de licitar en esta contrata. I ai]| 

26. Los licitadores presentarán al .^r. Presidente de la Junta L i 
sus re.-pectivas proposiciones en pl egos cerrados, exteniidas en P-, 
papel uel sello 1Ü.0, firmadas y bajo la formula que se designa lia 
al Ünal de est; pliego; indicándose además en el sobre la cor- 1 
respondiente asignación personal. t . 

La cantidad que consignen los licdadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y eu 
guari-mo. . 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 1jia 
depósito de que habla la condición 24. 

2d. No se admitirá proposición alguna que altere 6 modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.* 
que es el del t po en progresión ascendente. 

29. JNo se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del c-ntrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por ia via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad tíuperior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuaut) tengan 
relación con el cumplimiento del cont ato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empaladas oos ó mas proposiciones que seau 
las mas ventajosas, se abrirá lisitacion verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinaL 

m3L0rFinalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante JO 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica- ovisl 
cion oportuna, el documento de depósito para I cit r, el cual no j1 
se cancelará hasta tamo que se apruebe U subasta, y eu su "ll 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia de 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
Seniora á los interesados. , , , . . 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el exped ente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por lodos los ¿efiores qu» 
compusieren la Junt.. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicio» 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitulores y el 
contratista de que aquella se acordará cou hs indemnizacioneí 
á que huoiere lu^ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobad» 
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para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto dj 
la Administración Central de Propiedades un pliego de papel dell 
sello de Ilustre y cinco sellos .de derechos de firma por va-
lor de un peso cada uno, para l i extencion del título que le cor* I r e J 
responde. . 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano o" Jia 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula qû  ryénc 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles 0 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, co" . ct 
sujeción a lo que determina el ca^o 5.° del art. S." del B8-
glamento de cédulas personales de 30 d^ Junio de Id<4, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviei»' 
bre siguiente. . , .. 

Manila 2(5 de Junio de 1888.—El Administrador Central, Lu«» 
Sagúes. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. , 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de* 
años el abriendo del juego de gallos de la provincia de P a r g ^ ' 

pión 
re el. 
10. 

nan, por La cantidad de pesos . . céntimos y con enWj 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifi -stD. 

Acompaña por separa m el documento que acredita haber ^ 
puesto en la Caja de Depósitos la canuda i de . . . . pesos • • - « j 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condicioné 
del referido pliego. „ 

Manila de do, 188 -
Es copia, M. Torres. 
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oí ^ia 6 de Agosto próximo á las diez de la ma-
[ L subastará ante la Junta de Reales Almone-

A ¡ e«ta Capital, que se constituirá en el Salón 
85 . t n . núblicos del edificio llamado antig-ua Aduana, 
f antP la subalterna de la provincia de llocos Norte, 

pnta de un terreno baldío realpngo, denunciado 
l ^ t i n g u i a n e s Sumarnag Garde Un gayan y Bu-
t n Ganot enclavado en los sitios denominados B in-
LÍLo-av Tillayon, Cabulalaan y Cabunngan, juns-
EHnnDdel pueblo de Badoc, de dicha provincia, con es
leta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 

H r'horapara la subasta de que se trata, se re
irá por la que marque el relój que existe en el 
llnn de actos públicos. 
ÍManila, 6 de Julio de 1888.-Miguel Torres. 
lieo-o de condiciones para la venta en pública su-
Ibasta de un terreno baldio, situado en la jurisdic
ción de Badoc, provincia de llocos Norte denunciado 
¡por los tinguianes Sumarnag Garde, Ungayan y 
¡Butado Ganot. 
| l 4 La Hacienda enajena en pública subasta un te-

'DO baldio realengo en los sitios denominados Bin-
rongav Tillayon, Cabulalaan y Caburingan, juris-
cion5 del pueblo de Badoc, de cabida de ciento cin-

enta y seis hectáreas, cincuenta áreas y cincuenta y 
Ja centiéreas; cuyos limites son: al Norte, con terrenos 
fcultos denominados Birnacag y Sta. María y con 
nenteras de Tinguianes; al Este, con terrenos in -
tos de Tillayon, sementeras de Tinguianes, pié de 
loma ó monte Tillayon, cumbres de la loma Ma-

Jio-songo que corre cerca del pié de la cordillera 
le se extiende á la provincia del Abra; al Súr, pié 
I monte Garnaden y estero del mismo nombre y al 
Iste, con terrenos baldíos realengos; estero Masong. 
ligo y sementeras de Leocadio Sacaganan, Severo 
ique, Juan Domingo y otros llamados Bicbica, per-
iccientes á Tinguianes. 
2.4 La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
progresión ascendente de cuatrocientos cuarenta y 
s pesos, cuatro céntimos. 

p.' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Eeales 
Imonedas de esta Capital y la subalterna de la 
bvincia de llocos Norte, en el mismo dia y hora que 
I anunciarán en la Gaceta de Manila. 
k.* Constituida la Junta en el sitio y hora que 
fcalen ios correspondientes anuncios, dará principio 

acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
^observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
po de. diez minutos á los licitadores para la pre-
nitacion de su pliego. 
jo.' Las proposiciones serán por escrito, con en-
ra sujeción al modelo inserto á continuación y se 
dactarán en papel de sello 10.°, expresándose en 
limero y letra la cantidad que se ofrece para ad-
lirir el terreno. 
6.' Será requisito indispensable para tomar parte 

la licitación, haber consignado en la Caja gene-
1 de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
la provincia expresada, la cantidad de $ 22'30 que 

¡porta el 5 p § del valor del terreno que se subasta. Al 
Ismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 

le servirá de garantía para la licitación y de fianza 
Ira responder del cumplimiento del contrato, en 
Ivo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
lovisioual hasta que se halle solvente de su com-
omiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto 

e deberá quedar unida al expediente, Ínterin no 
iscurra el término para ejercitar el derecho de tan-
¡.ó renuncie al mismo. 
V Conforme vayan los licitadores presentando los 
egos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
jala personal, si son españoles ó extranjeros y la 
tente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
jos Fuegos numerará correlativamente el Secreta-
> de la citada Junta. 
.( 1a .vez Presentados los pliegos, no podrán 
rarse bajo pretexto alguno, quedando por consi-

Pieute sujetos al resultado del escrutinio. 
I íP~p • SC,ímd0S los ditíZ minutos señalados para 
ira í i T 1 1 los Plieoos' se procederá á la aper-
Iván^i ^ m o s por el órden de su numeración, 
)ta ^ ! í ^ b i d e n t e en alta voz; tomará 
feonalJí0* 6 l0S el actuario 7 se adjudicará pro-
fcchaTl6 61 161,1,6,10 al meJor P ^ o r „ salvoP el 
10 establecido en la cláusula 12.a 
5, se n J i area dos 6 más proposiciones igua-

¿ u t JTderá ™ el act0 y Por de diez 
! las mi nileVa llcltaciOQ 01,al entre los autores 
ierará :?maS'- y O c u r r i d o dicho término, se coñ
udo DJeJorí;Postor al licitador que haya me-
,res de nnp + 0íerta; E r l el caso de ^ los l i c i ta -
florar párrafo ailterior' se negaran 

0 al a n t i i Pr0P0slcl0lies, se adjudicará el servi-
>nelnnml ^ - P ^ (lue se encuentre señalado 
baldad ei^0 *\ . más .baj0- Si resultase la misma 

PPital v i proposiciones presentadas en esta 
I J ia provincia de llocos Norte, la nueva l i 

citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que se 
señale y anuncie con la .debida anticipación. El l i 
citador ó licitadores de" la provincia, cuyas proposi-
CÍOUPS hubiesen resultado empatadas, podran concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
llocos Norte, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la 'Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo, establecido en la clausula 12.*, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de llocos Norte, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la'Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de llocos Norte, se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

Cláusula adicional. Se han exceptuado de esta venta 
las diez parcelas de terrenos cultivados, comprendidas 
entre los límites arriba indicados pertenecientes á va
rios Tinguianes, que ocupa una cabida de siete hec
táreas, veintisiete úreas y cuarenta y cuatro centiáreas. 

A dverten das generales. 

Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 25 de Junio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. = E s 
copia, Sagiies. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . . vecino dp que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado fu 
el sitio de de la jurisdicción de de 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6 / del referido pliego, t 

El dia 6 de Agosto próximo, á las dúz de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en eí Salón, 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Pedro Samus, enclavado en el sitio de
nominado Marin Aming, Mandodolig y Judian, ju r i s 
dicción del pueblo de Cabagan, de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re— 
girá por la que marque el relój que existe en e l 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1^88.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pfíbiiea su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela dé Luzon, 
denunciado por D. Pedro Saraus. 
1.* La Hacienda enajena en pública subasta tm. 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Marín 
Aming, Mandodolig y Judian, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan, de cabida de ciento treinta y cuatro hec
táreas, seis áreas y cincuenta centiáreas, cuyos lími
tes son: a! Norte y Este, terrenos baldíos realengos, . 
al Sur, id. denunciado por doña Catalina Guzman, y al 
Oeste, id. de los herederos de D. Manuel Rodriguez-

2 1 La enajenación se llevará á cabo bajo el tipor 
en progresión ascendente de doscientos cincuenta y 
cuatro pesos, setenta y tres céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna df l a 
provincia de Isabela, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora «jue 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicar^Vm 
ó observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 1 0 . e x p r e s á n d o s e ea 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs 12^73 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. Al mismo tiempo que ia pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta ai adjudicatario proviskiaal 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun
ciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando ios 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros j la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos, no podrán, 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior, se negaran á me
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
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igaaMad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital' y ía proTÍneia de Isabela, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
Incitadores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará ía correspondiente acta 
de la subastar que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 

apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
|>¿r no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
vA definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, se 
ufeyolveri el expediente al Centro de Rentas h fin de 

sea notificado el denunciador de la mejor oferta, 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
é ^ea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13". La notificación al denunciador se hará por 
3a Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, según el punto que 
Itaya el mismo determinado, á cuyo fin será obli-
.p'.cioa precisa del denunciador el expresar en la propo-
?icion que presente á la Junta de Almonedas, la residen
cia del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
•dias después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
ta l 6 en la Subalterná

is. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Subal
terna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
» otro punto. 

IM. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
«1 terrenov-

i 7 . E l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe, con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que se 
l e notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

t 8 . Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
«1 tipo de la licitación. 

l ^ . Presentada por el adjudicatario la carta de 
jpago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó 
por el Subdelegado de Hacienda Pública de Isabela de 
Luzonr según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa-
mente, inierin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu-
hernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
l a posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 

16 Julio de 1888. Gaceta de Manila.—Núm. I6i 

de . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones qne se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § 
de que habla la condición 6.* del referido pliego. 2 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna la provincia de la Laguna, la venta de una 
casa y solar que fué Administración de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1790 pesos, 
29 céntimos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gacetaáe esta Capital, núm. 37, 
de fecha 6 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 2 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
l a quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha-
cieudar ni el comprador. 

Cuaita. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de po^sion. 

Kauila, 30 de Junio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es 
copia, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
8 r . Presidente de Id Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . . vecino de . . . . . que habita cali 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana-
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzón, la venta de un terreno baldío realengo, 
denunciado por D.a Rufina Sarangay, enclavado en 
el sitio denominado Tataccang-an, jurisdicción del pue
blo de Cabagan, de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 215 pesos, 67 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116 de 
fecha 8 de Mayo de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE ZAMBA LES. 

Debiendo proveerse en persona idónea la escuela 
de niñas del pueblo de Botolan, de esta provincia, en 
virtud de decreto del Excmo. Sr. Director general 
de Administración Civil, fecha 11 de Junio último, 
tendrán lugar los exámenes de las aspirantes, ante 
la Comisión provincial de instrucción primaria, el 
dia 2 de Agosto próximo venidero. 

A la escuela de que se trata, concurren por tér
mino medio 14 niñas de la clase de escritura y tiene 
asignados 6 pesos mensuales para alquiler de casa. 

Lo que se hace saber al público á fin de que 
las que deseen servir dicha plaza, presenten en este 
Gobierno sus instancias en todo el presente mes 
acompañando certificado de buena conducta y su 
partida de bautismo. 

Iba, 3 de Junio de 1888.—El Gobernador Civil, García 
Hidalgo. 

Providencias judiciales. 
Don Balbino González Capo, Teniente del Regimiento Infan

tería de Iberia núm. 2, y Fiscal nombrado por el primer 
Jefe del mismo. 

Habiéndose ausentado de es:a plaza Tomás Alcántara Alianza, 
soldado de la tercera compañía del mismo Regimiento, á quien 
estoy formando causa por el delito de deserción. 

Usando de las atribuciones que me concede la vigente Ley 
de Enjuiciamiento miiitar, por el presente tercer edicto, llamo, 
cito y emplazo al rcfeiido Tomás Alcántara, para que en el 
término de. 10 dias, comandóse desde la publicación de este 
edicto en la Gace/a oficial de Manila, se presente en el cuar
tel de la Luneta, á fin de que sean oidos sus descargos, y de 
no comparecer en el referido plazo, se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888—Balbino González. 

sigue contra v 
mez Has, por delito de primera deserción. 
Usando de I; s faculti-des que me concede la Ley de E n -

ja segunua ^ump: nía ue este ^ u e i i u . para que en ei Termino 
de treinta difs, á contar desde la fecha de este edicto, com
parezca en esta Fiscalía (Cuartel de Carabineros) á prestar in
dagatoria; previniéndole que de no comparecer en el men
cionado plazo, se 'e seguirán los perjuicios a que hava lugar. 

Manila 5 de Julio de 1888 — K l Fiscal., Ramiro Farrugia. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instancia en 
propiedad del Juzgado del Distrito de Intramuros, que de estar 
en p'eno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fe: 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente-

Inocencio de Cas'ro, hijo de Pablo y Benigna de la Cruz, sol. 
teio de 36 años, de edad de oficio aíbañil, de estatura recular, 
cuerpo robusto. Cuadrillero reí Ttribunalde 'a Ermita, para que 
en él térm no de treinta dias contados desde esta fecha se pre
sente en < ste Juzgado ó en la Cárcel pública de esta provincia, 
á contestar os carg s que contra él resultan en la causa nú
mero 5497 que se, sigue contra el mismo por (el) incendio, que 
de hacerlo así le, oiré y administraré justicia, y caso contra
rio sustanciaré y fallaré la misma en su ausencia y rebeldía 
paran r ole- lo:- perjuicios que en derecho bubb're lugar. 

Dado en Manila, á 6 de Julio de 18:-8.—Fabián Sunné.—Por 
mandado de su Sría., Manuel Blanco. 

D. Felipe Moya Adán, Alférez de 'a 3* Compañía del ^ 
miento de Infantería Iberia, níun. 2, y Fiscal nombrado í: 
el Sr. primer Jefe del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la 4.4 (¡J 

pañía del expresado Regimiento, Mariano Mamarir, el queJ 
sumariado por el delito de primera deserción. 

E n uso de las facultades que me concede la Ley (ie, 
juiciamiento. por este primer edicto, llamo, cito y emp:a^ 
expresado Mamarir, para que en término de 30 dias á conj 
desde la fecha de'a publicación de este edicto, comparezca 
el cuartal de la. Luneta, de la plaza de Manila, en que sea 
lia alojado su Regimiento, á que sean oidos sus descaíj 
preTinióndole que de no comparecer en el mencionado pg 
se 'e seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publiodad y J 
los efectos que en justicia proceden, expido el presente en] 
nila á 9 de Julio de 1888—Felipe Moya. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del m 
tritode Binomio, recaída en la causa núm. 64U por contraba-
contra Juan MuUer, se ^ita al testigo ausente Vicente Diaz 1j 
para que en el término de nueve dias, contados desde la pub^ 
cion del presente, comparezca en el Juzgado á prestar decj-
clon en la expresada causa, parándole en caso contrario, 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binomio y oficio de mi cai-j} 
diez de Julio de ¡888 —Rafael G. Llanos. 

Por providencia di 1 Sr. Juez de 1.* instancia delDistrito; 
Intramuros, dictada en los amos ejecutivos seguidos en 
Juzgado por la representación de D.a Basilia B, de Ls 
contra D. Adriano Román, sobre cantidad de pesos, se 
llama y emplaza al expresado Lioman, para que por el tó^ 
de 9 dias contados desde esta fecha se presente en 
Juzgado paraoir providencia en dichos autos apercibido qu 
no verificarlo, le pararán los perjuicioá que en derecho hayaiu 

Escribanía del Juzgado del Distrito del Intramuros á 
Julio de 1888.—Francisco N. Cruz. 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de 1.a instancia en 
piedad de e t̂a provincia de Cavite. 
Hago saber: que en providencia f -cha 30 de Junio ultimo, 

tada en los autos ejecutivos seguidos por el procurador Je, 
Estéban José, contra D.Eusebio Prodigalidad, sobre cantidajj 
pp.sos. he acordado se venda en public i subasta la casa habitat 
de la propiedad del ejecutado Prodigalidad, compuesta de tabl 
ñipa, de 7 y media varas de frente por (i varas de fondo, siin 
en la calle de San Rafael del pueblo de San Francisco deM 
bon, de esta provincia, bajo el tipo de 1.170 pesos, en qu| 
avaluada dicha casa, señalando para su remate, que se ] 
ficará simultáneamente en la Sala de Audiencia de este Juzi 
y en el Tribunal del citado pueblo de San Francisco de ¡t( 
bon, el día 30 del mes actual de once á doce de su mañana 
que se anuncia por medio de este edicto, para conocimiento 
público. 

Dado en Cavite á 3 de Julio de 1838 —Juan de Ascamor-
mandiido de su SríH, Pedro Puig. 

Don Gregorio Santos y Pascual, Escribano adicto al Juzgadt 
primera instancia del Distrito de 'Fondo. 
Por providencia del Sr. Juez, dictada en la causa nüm. 

que se sigue de oficio en este Juzgado c ntra Mariano Saleta, 
lesiones, se cita. 11; ma y emplaza a la ofendida Gabriela deJl 
casada con dicho Saleta, de 19 años de edad, y á los tesi 
llamados Calixto y Petrona, cocinero el primero y vecino 1 
arrabal del Trozo la última; para que en el término de 9 diasJ 
tados desde la publicación de esta edicto en la Gaceta. dM 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado, para de dan-
la causa arriba expresada, bajo apercibimiendo deque de no hace 
se les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugai 

Tondo y oficio de mi cargo a 9 de Jul o de 1838.="tíregi 
Santos. 

Don Martin Piraeés y Lloro, Juez de primera instancia 
Distrito de Binomio, que de estar en el pleno ejerciciij! 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano, doy té. 

Por el presente, cito llamo y emplazo al procesado mi 
chino Llm-Sico, natural, de Dlmcan, en China, vecino m 
labal de Binondo. provincia de Manila, de 26 años de 
de profesión toi ePro, de estutura baja, cuerpo regular, 
moreno, nariz regular, cara id., boca id., pelo negro, 
negras, para que en el término de treinta dias, contados 
la publicación de este edicto, se presente en el Juzgal 
en la Cárcel pública de la provincia, por haberlo así acj 
en la causa núm 6591 que instruyo por lesiones, apercibid1 
de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia y en caso 
trario, sentenciaré la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de BinoQí 
diez de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.—1 
Piraeés—Por mandado de S. S., Rafael G. Llanos 

Don Fermín Verdú, Juez de primera instancia de esta 
vincia, de cuyo actual ejercicio el presente Escribano, « 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Isidra SesJ 
ciña de Manaoag, de esta provincia, para que en el láf-
de nueve dias, desde la última publicación del presente 
Gaceta de Manila, f omparezca á este Juzgado, para 'J< 
en la causa núm. 9761, seguida contra Vicente Ventura | 
por robo, apercibida que de no verificarlo, !e pararafl 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Paneasinan á tres de Julio 
ochocientos ochenta y ocho.—Fermín Verdú.—Por man 
S. Sria-, Santiago Guzman. 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera instanci 
esta provincia, actuando con el Escribano que suscfii'' 
que dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Andaya y Juan Bandola, vecinos de Alcalá, de esta pMv 
para que en t í término de nueve dias, contados desdi!" 
blicacion de este edicto en la Gaceta de Manila, se n 
ten en este Juzgar'o, para prestar declaración en la caj | 
mero 9470, seguida de oficio contra Valentín Esguefl| 
hurto, apercibido, que de no verificarlo les pararan ld'-
juicios que en deieebo haya lugar. 'm 

Dado en el Juzgado de Liogayeu, provincia |d^ PaV; 
á treii ta de Junio de mil ochocientos cchenta y iCll| 
min Vtrtíú—Santiago Guzman. 

Don Jo'é Barbrrán y Olba, Juez de primera instan 
propiedad de esta pn vincia de Mindoro. que 1 () 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito E3C' 
dá fé. 
Por el presp.nte cito, llamo y emplazo á los testU03, 

tes Lorenzo Monte y Roberto Tolentino, en la causa w 
seguida de oficio cónlr i Pedro Sucero y otro por 
que por el término de quince dia--, contados desde mi 
cacion de la presente en la Gaceta oficid, compí11,6^ 
este Juzgado, á declarar en diclia, apercibidos % 
no hacerJ<;)., les pararán los perjuicios que en derecti0 
lug;ar. ' . HA lí 

Dado en el Juzgado de Mindoro á 30 de Junio ^ 
José Barberán.—Por mandad» de su Sria., Andrés 
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